
      
 
 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
28/2024 (A/SER-020122/2024)  
RGM/PLP/tsv 

 
COMUNICACIÓN SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

  
La Mesa de Contratación de la Consejería de Sanidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del 
Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado en su reunión del día 28 
de octubre de 2024, solicitar a las empresas que se relacionan, que procedan a la subsanación de los siguientes 
defectos y omisiones observados en la documentación presentada para tomar parte en la licitación por  
procedimiento abierto con pluralidad de criterios, para la adjudicación del contrato de servicios denominado: 
“SERVICIO DE APOYO A LA GESTIÓN Y CONTROL DE LA CALIDAD DE LOS DATOS DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN DE VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID” 

 
 

EMPRESA DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

DEMOMETRICA INVESTIGACION 
DE MERCADOS Y OPINION 
PUBLICA SL  
NIF: B82693920 

Declaración responsable múltiple: Deberá subsanar la 
declaración presentada por estar incompleta, 
aportando una nueva ajustada al Modelo establecido 
en el Anexo III del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

 

    
 
En consecuencia, se concede un plazo que finalizará a las 23:59 horas del día 31 de octubre de 2024, para que 
procedan a subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos y omisiones reseñados, mediante la presentación 
de la documentación requerida accediendo a la página de “gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de 
Madrid:  https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-digital-punto-acceso-general 
 
Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil de Contratante (Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid), donde se ha anunciado el contrato referido en el 
encabezamiento, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 
proposición. 

 
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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Ref: 57/696736.9/24

Este documento se ha obtenido directamente
del original que contenía todas las firmas 
auténticas y se han ocultado los datos
personales protegidos y los códigos que
permitirían acceder al original. 
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